
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de octubre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2018 00182 00 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, obre en autos el oficio proveniente del 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Villavicencio, mediante el cual comunica 

el levantamiento del embargo de remanentes informado a través del oficio 1355 de 11 

de abril de 20191.  

 

Notifíquese, 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f839a3b5e3d388066c0d2894c883ef2bbd6d67ae7bb20c5897b1e6f3e09fa7b3 

Documento generado en 30/10/2020 03:39:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 04Anexo, en concordancia con la página 132 del archivo 0150001315300320180018200 C1 Fs.1-118. 

Por anotación en estado 60 del 3-11-2020, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  


